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"Por medio de 'la CU21 se adopta una decisión administrativa tendiente a autorizar
la suspensión de tért':inos y la no prestación del Servicio Público Registral, en las
Oficinas de Registre de Instrumentos Públicos de Pasto y Tuquerres - Nariño,"

EL DIRECTOR DE DESARROLLO REGISTRAL

En ejercicio de la función conferida por el Decreto 2163 del
17 de Junio de 2011 - Artículo 25 y

CONSIDERANDO QUE;

Mediante oficio SNR2011IE016869, firmado por la Coordinadora del Grupo de
Infraestructura - Dra. Claudia Marnie Rodríguez Daza, informa que por medio del
contrato W 627 de 2C1O, se han ejecutado las obras de reforzamiento estructural
y adecuación de las Oficinas de Registro de Instr-umentos Públicos de Pasto,
Tuquerres, Samanieg') y Tumaco - Nariño. De igual amanera manifiesta que se
hace necesario la sL'3pensión de términos y la no prestación del Servicio Público
Registral, en las Oflci'18 de Registro de Pasto y Tuquerres, durante los días 24,
25, 26 Y 27 de Enerc de 2012, en razón a que se debe realizar ei traslado de
estas oficinas a los in,luebles de propiedad de la entidad.
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Se hace necesario, 2utorizar la suspensión de términos y la no prestación del
Servicio Público RegiEtrai durante los dias 24, 25, 26 Y 27 de Enero de 2012.

Es menester propender por la seguridad y el orden en las Oficinas de Registro de
Instrumentos PúblicoE. aspectos que en razón de las actividades eQunciadas, la
ciudadania en taleS3\/entos puede desbordar en conductas que colocan en
riesgo, la infraestruc'~!-i'a y la integridad física de cada uno de los funcionarios, así
como el buen funcionamiento y la prestación del servicio, por lo que se hace
imperioso prevel- cjr~'unstancias adversas al normal discurrir de la actividad
registra!.

Es deber de todo ser'.ijor público, según el Numeral 13, Artículo 34 de ia Ley 734
de 2002, "motivar. las ~-:ecisionesque lo requieran, de conformidad con la Ley."

Esta Dirección de De:3arrollo Registral, teniendo en cuenta los motivos expuestos
en el oficio citado, co'-'orme a la Ley, considera procedente acceder a lo solicitado
fijando un iíll1ite en :c, días 24,25,26 Y 27 de Enero de 2012, durante ios cuales
se eutoriza la suspesión de términos y la no prestación del Servicio Público
Registral en las Ofi:-.'nas de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto y
Tuquerres - Nariño, en consecuencia,
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.'HCjl¡ ~~.: lGOS) de la Resü1uó:." ,C -- de . "Por medio de la cual 5e adopta una
de:isi,)TI ~¿l::injstrativr, tendiente ¡; ~:ltOl'jzarla suspensión de tenninos y la no pfestación del Sel~•.icio Pu.blico Kegistrdl . en las Otic¡n<l~
d~ Ref.:s~rode Jn:;t:~I.llnl.."to~Pút.li..:::-sd~'Pasto y Tuquem:s ~Naliño".

._---_ .•_-------------------------------

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar la suspensión de términos y la no prestación del
Servicio Público Registl-aien las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de
Pasto y Tuquerres - '~ariño, durante los días 24, 25, 26 Y 27 de Enero de 2012,
debido a lo expuest:) 3r; [6. parte motiva de esta providencia.

ARTíCULO SEGUNDO: Enviar copia de la presente Resolución a las Doctora
NELLy GRACIELA CÓRDOBA BARAHONA - Registradora Principal (E) de la
Oficina de Registro ds Instrumentos Públicos de Pasto - Nariño y al Doctor JUAN
CARLOS MONTANc."'¡EZ SARASTY - Registrador Seccional de la Oficina de
Registro de Instrumer;los Públicos de Túquerres - Nariño.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución debe ser fijada en un sitio visible
ai público, para que Ha conocida por los usuarios del Servicio Púbiico Registral y
ciudildanía en g~¡leral y en la página web de la Entidad
(www.supernotariado ..Jov.co).

ARTíCULO CUARTO: El administrador Regional de'cada Centro de Computo de
las Oficinas de Regis:ro de Pasto y Tuquerres, deben incluir en el sistema de
información lo concer¡-¡ente a la autorización de la suspensión de términos y la no
prestación del Servicio Público Registral, los dias 24, 25, 26 Y 27 de Enero de
2012, y el de la Oficir::: de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto _ Nariílo,
también informar al oprador de la ETB.

ARTICULO QUINTO: -=staresolución, rige a partir de la fecha de su expedición.
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COMUNíQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D. C., a los

.------ - _.-" - ..----._-- .... ,.---- ..•.._----
( ...-4--.'----_._- --~ --.-::::=:. --=--

::ARLOS AUGUSTO PRIETO LEÓN
Director de Desarrollo Registral
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